
Principio del eclipse á la mia y catorce minutos de la 
tarde«

Medio del eclipse á las dos y treinta minutos de la 
tarde.

Fin del eclipse á las tres y cuarenta y siete minutos 
de la tarde.

Dígitos eclipsados 5d,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

O ceania, en la parte S. de Asia, en una pequeña parte 
de la América del N., en oási todo el Océano Pacífico y 
en el mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en loda Asia, en 
toda la Oceania, en la parte oriental de África, en todo 
el Océano Indio , en gran parte del Océano Pacifico y en 
el mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 6 - 7 .

Eclipse total de So\, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á veintitrés 

horas nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 26' al O. de San Fernando, y latitud 

6o 56'.
El eclipse central principia en la tierra el dia 7 a ce

ro horas quince minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando, v latitud
— 6o Ó'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
horas trece minutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 29° 47' al E. de San Fernando, y latitud
— 62° 14'.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á cuatro ho
ras diez y siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17* 42' al E. de San Fernando, y latitud
— 49° 33'.

Este eclipse será visible en la América del S ., en la 
del Centro, en las islas Antillas, en una pequeña parte 
de la América del N. y en la extremidad meridional de 
Africa.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse á la venta en pública snbasta del 
cuartel de infantería conocido con el nombre de Aranda, 
situado en la calle de Fuencarral, frente al Hospicio , se 
convoca por el presente á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .a La subasta se verificará en los estrados de esta In
tendencia bajo mi presidencia , á la una del dia 5 de No
viembre próximo, con arreglo á lo prescrito en Real or
den de 18 de Agosto último, y mediante proposiciones 
arregladas á lo prevenido en el pliego general de condi- 
diciones y formulario que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta dependencia.

2.a No habrá remate si las proposiciones que se ha
gan en los pliegos que se presenten, ó en el acto de la 
subasta, no cubriesen el precio mínimo reservado que la 
Junta designe media hora ántes de la en que ha de tener 
lugar la pública licitación.

Del precio del remate ha de deducirse el importe de 
los censos que tiene la finca, capitalizando su valor al 3 
por 100. El precio mínimo que se fije no se publicará, y 
constará por testimonio en el acto de la subasta.
' 3.a En ia Secretaría de esta Intendencia estarán de 
manifiesto los títulos de pertenencia de la expresada fin
ca, y en la misma se depositarán bajo recibo los pliegos 
cerrados de las proposiciones que se presenten.

4. a Estos pliegos se abrirán en el acto del remate , y 
la proposición más ventajosa servirá de tipo en la públi
ca licitación.

5. a No se admitirá pliego de proposición con rela
ción á otro, sino arreglados^ formulario que se acom
paña.

6. * Para tomar parte en la subasta es indispensable 
haber entregado en la Caja de Depósitos, ó en el Banco 
de España , la cantidad de 10,000 rs. vn.

7. a El acto público de la licitación durará una hora, 
y quedará terminado al dar la última campanada de la 
hora que se fije en el reloj que habrá en el salón.

8. a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

9. a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se adjudique el remate á su favor, y solo cesará en 
el caso que no merezca la Real aprobación.

10. Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas estarán obligados á hallarse presentes, ó legol- 
menle representados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid, 5 de Octubre de 1857.-^García de Paredes.
Modelo de proposición.

D. N. N, vecino d e ,......... , enterado del anuncio pu
blicado con fecha.......... de Octubre del presente año , y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del cuartel de infantería 
conocido con el nombre de Aranda, silo en eMa corte , lo 
acepta en todas sus partes, y se obliga á satisfacer la can
tidad de........... , comprometiéndose á cumplir cuanto se
previene en el pliego de condiciones si le fuese adjudi
cada la finca,

^Aqui la fecha y firma del proponente.) 1

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones que se han conseguido por 

la fuerza del cuerpo en la primera quincena de Setiem*• 
hre anterior.
En la Comandancia de Alicante, 2 aprehensiones, 

que han consistido en géneros ilícitos y otros efectos,
En la de Asturias, una aprehensión , que ha consisti

do en tabaco y sal.
En la de Badajoz, 10 aprehensiones, 14 reos y 8 ca

ballerías, que han consistido en géneros y drogas , im
portantes 22,664 rs. 85 cénts.

En la de Barcelona , 4 aprehensiones y 2 reos , que 
han consistido en géneros de algodón y seda, importan
tes 877 rs. 75 cénts.

En la de Búrgos , 3 aprehensiones y un reo, que han 
consistido en tabaco y sal.

En la de Cáceres, 9 aprehensiones , 7 reos y 6 caba
llerías, que han consistido en sal, géneros y otros efec
tos, importantes 20,678 rs. 87 cénts.

En la de Cádiz, 22 aprehensiones, 12 reos y una ca
ballería , que han consistido en tabaco , sal, pólvora , gé
neros, otros efectos y una barquilla, importantes 5,418 
reales 95 cénts.

En la de la Coruña , 2 aprehensiones y 2 reos , que 
han consistido en varios géneros ilícitos, importantes 411 
reales.

En la de Gerona, 7 aprehensiones y una caballería, 
que han consistido en tabaco, sal y ropas, importantes 
3,817 rs.

En la de Guipúzcoa, 5 aprehensiones y un reo. que 
lian consistido en tejidos de seda, algodón v lana, im
portantes 6,543 rs. 50 cénts.

En la de Huesca, 3 aprehensiones, 13 reos y 11 ca
ballerías, que han consistido en géneros y otros efectos.

En la de Lérida, 3 aprehensiones y 2 reos, que han 
consistido en tabaco, varios géneros y 13 arrobas de cla
vos importantes 24 rs. 50 cénts.

En la de Logroño, 9 aprehensiones, 5 reos y una ca
ballería, que han consistido en tabaco y sal.

En la de Lugo, una aprehensión y una caballería, 
que ha consistido en varios géneros de algodón , impor
tantes 116 rs. 25 cents.

En la de Mallorca, 5 aprehensiones y 3 reos, que han 
consistido en tabaco y 7 maderos de pino.

Eu la de Murcia , 4 aprehensiones y 4 reos , que han 
consistido en tabaco, pólvora y ropas, importantes 5,900 
reales 8 cents.

En la de Navarra, 1! aprehensiones y 5 reos, que 
han consistido en tabaco, géneros y pendientes, impor
tantes 9,619 rs. 25 cénts.

En la de Orense 26 aprehensiones, 7 reos y 12 ca
ballerías, que han consistido en sal, varios géneros, 
otros efectos y 197 cabezas de ganado, importantes 7,021 
reales.

En la de Pontevedra, 17 aprehensiones , 9 reos y 2 
caballerías, que han consistido en sal , géneros y hierro, 
importantes 210 rs. 50 cénts.

En la de Santander, 7 aprehensiones y 4 reos, que 
han consistido en sal, tabaco y bacalao.

En la de Salamanca , 4 aprehensiones, 5 reos y una 
caballería , que han consistido en géneros y 6 cabezas 
de ganado, importantes 976 rs. 50 cénts.

En la de Sevilla , 5 aprehensiones y 5 reos, que han 
consistido en tabaco y géneros, importantes 2,149 rs. 50 
céntimos.

En la de Vizcaya, 2 aprehensiones y 5 reos, que han 
consistido en géneros y bacalao, importantes 1,330 rs.

En la de Zamora, 6 aprehensiones, 4 reos y 4 caba
llerías, que han consistido en géneros y lana , importan
tes 10,819 rs.

Total: 168 aprehensiones, 11! reos y 47 caballerías, 
importantes 98,578 rs. 50 cents.

Madrid, 13 de Octubre de 1857,—Ramón de la Rocha.

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo 18 de Octubre de 1857.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 1,820 individuos, de los cuales los
65 han sido nuevos imponentes..........  103,940

Se han devuelto, á solicitud de 69 intere
sa d o s .. . ................................................. 94,004 ..31

El Director de semana, 
Marques de Someruelos,

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J ü  D í CI A L K 3.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 
presente, y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á la viuda 
y herederos de D. Ibo Roperlo, Administrador que fué de la 
Renta de la sal en la provincia de Cuenca, de Enero á fin de Oc
tubre de 1840, para que en el término de 30 dias, que empeza
ran á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten 
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á recoger y 
contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta que el citado Roperto rindió por dicha renta y época; en 
la inteligencia que transcurrido el plazo que se señala sin haber- 
se presentado les parara el perjuicio que haya lugar,

Madrid, 12 de Octubre de í857 — Ossorno. 3929—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=Por el 
presente, y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á los he
rederos de D. Francisco de Paula Amigo, Contador principal de 
propios que fué de la provincia de Jaén, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y contestar tres pliegos de reparos ocur- 
i idos on el exam en ele las cuoalaa de propios de dicha prov.neia  
y año de 1830, 1831 y 1832; en la inteligencia que transcurrido 
dicho término sin haberse presentado les parara el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid, 15 de Octubre de 1837— J M. de Os-ornrr 1

Tribunal de Cuentas del Reino. -■= Secretaría general.—Por el 
presente, y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de osle Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Anas
tasio \lvarez. vecino de esta corte, como marido de Doña Jua- 
quina Vázquez, heredera de D. Ramón Vázquez. Administrador 
que fué de Anualidades y Vacantes de Yillafranea, en la provin
cia de León, para que en el término de 30 dias. que empezarán 
a contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente en 
esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á recoger y con
testar un pliego de reparos ocurridos en el examen de las cuen
tas de los años de 1831 á 1834; en la inteligencia que transcur
rido dicho término sin haberse presentado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid, i 7 de Octubre de 1857==J. M. de Ossorno.

Tribunal de Cuentas del Reino, r-Secretaría general.— Por el 
presente, y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 4.a de este Tribunal, se cita , llama y emplaza por segun
da y última vez á D, Pedro Briones, Inspector que fué de las Sa
linas de Pinilla, en la provincia de Albacete, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio, se presente en esta Secretaría por sí 6 por me
dio de apoderado á recoger y contestar un pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de la citada provincia respectiva al mes ele julio cíe i&o»; 
en la inteligencia que transcurrido el término que se señala sin 
haberse presentado le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Octubre de 1857,=J. M. de Ossorno.

D. Santiago de Motta, Juez de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido &c-

Por el presente cito, llamo v emplazo á Pedro Ar da n ,  vecino

de Taforneios, en V feligresía de S:«mozas, partido judicial de 
Ferrol, para que ó Uro del término de 30 dias, á contar desde 
el que se in.-o. tv míe anuncio en la Gaceta de M a d r i d . se pre
sente en la sala de audiencia de cedo mi Juzgado á responder á 
los cargms que c mtr ¡ e! mismo resultan en la causa que se le si
gue por heridos á su convecino Gregorio Calvo, con apercibi
miento que do no verificarlo dentro de dicho término se trami
tará la causa en su amencia v 'rebeldía, parándole el perjuicio 
(fue hubiere lugar.

Dado en fifinedo á 6 de Octubre de ’ 857 —-Santiago do Mol - 
ta.--P.ir su mandado. Mu-clal Miguel Pérez. 3844

3

Per el nresmmy y en \urlud de providencia del Sr. D. Tori- 
bio Alvaro/, Juez do primera instancia del distrito del Barquillo 
de es!a corte, se cita, llama y emplaza por tercero y último edic
to y termino de nueve dias á Benito Conde y Pascuala Plaza, 
cuyo paradero cp ignora, para que se presenten en dicho Juzga
do ó en las cárceles de esta capital á responder de los cargos que 
contra ellos 1 estillan en la ruma que v- ios sigue por sustracción 
de un rebaño de cabras lo o  propiedad ele Doña Manuela Si- 
gueoza; apercibidos que de no veriJieario así se seguirán las 
actuaciones era» ios estrados del J uzea jo ,  y les parará el perjui
cio que haya lugar. 38U;

En \ irfud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Gra
na, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
-asta capital, i ofrendada del Escribano 1). José María I.opez Arias, 
ê cita, llama y emplaza por segundo edicto y término ele nue

ve (lias á I). José Fernandez Monserrat. Baile general que ha si
do del Real. Patrimonio balemv para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía á declarar en una causa criminal que se 
sigue contra D. Fernando de Gasanovu y Gil por impresión, clan
destina de un papel; con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3862

I), Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta plaza, que despacha aocidentelinente el Juzga
do especial de Hacienda publica de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez 
Borrego, natural y vecino de la valla deEstepona. casado con 
María Carrasco, de ejercicio pescador, y de edad de 35 años, 
para (pie en el término de 30 dias. que por primero, segundo, 
tercero, último y pcrenlo.do se le señala, comparezca en esto 
Juzgado á oir ia sentencia dictada en causa criminal que de ofi
cio se sigue contra el mismo y otros sobre aprehensión hecha 
por el bergantín S o b er a n o ,  el 23 de Diciembre de 1845, á un fa
lucho con tabaco en las aguas de Necia, pues si así lo hiciere so 
le oirá y hará justicia; apercibido que en su ('dock) se sustan
ciará el proceso en rebeldía, y ios autos y diligencias que reo li
gan se entenderán con los n.sBv.rl-s de la audiencia, parándole 
el perjuicio que haya lugar,

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Octubre de 1837 =  
Felipe Gaviria,—Por mandado de S. S.. José Yillarrayo, 3865

D. José Sabalera Juez do primera instancia de esta ciudad de 
Yaliadolid y su partido.

Hago saber, que en  la junta de acreedores celebrada en este 
Juzgado el dia 2S de Setiembre último, á consecuencia del con
curso voluntario incoado por D. León .Miguel, vecino de esta ciu
dad, do oficio confítelo, se nombró síndicos del mismo á Don 
Juan Álvaiez Moran y I). Mariano Gómez, de la propia vecin
dad, y suplente de cualquiera de estos á D. Ciríaco de la Cáma
ra, su convecino, a los tres como apoderados de algunas de aque
llos; y como hayan aceptado tal cargo, lie acordado con esta fe
cha, de conformidad con lo dispuesto en el art. 547 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, publicar su nombramiento por medio de 
edictos, y prevenir que se les haga entrega de cuanto correspon
da al concursado.

Dado en Yaliadolid á 5 de Octubre ele i 857.---Jo,m Sabater.-a. 
Por mandado de S. S., Justo Melón Sánchez. 8867

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia de osla \ illa de 
Cu ;-Iva y su partido,

Por el presente seciía, llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Francisco Sayas, áiias Hormiga, natural de Tuejar, 
para que dentro el término de nueve dias, primeros siguientes al 
de hoy , se presente en las cárceles nacionales de este partido á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que se está sustanciando contra el mismo y otros sobre robo de 
ropas de vestir y comestibles á Mariano Sola; pues que no ha
ciéndolo no so le oirá ni se lo administrará justicia, y se le se
ñalarán los: estrados del Tribunal, [con quien se entenderán las 
notificaciones y demás diligencias sucesivas, parándole el per
juicio que liaya lugar.

Dado en Che!va á 7 de Octubre de 1857.--Serafín Rubio.=Por 
su mandado, Francisco Belenguer, 2881

D. José María Sánchez. Abogado de los Tribunales de la na- 
eiou. Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia 
do esta villa y su partido Yo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias 
a (Firmen Rodríguez, vecina de Yalsequiüo. para que dentro de 
dicho término se presento en este Juzgado á ser nofifieada y dar 
cumplimiento á la ejecutoria que lia recaído en causa seguida 
contra ella por desobediencia á la Autoridad de osle Juzgado, 
bajo el concepto de que no verificándolo dmitro cío dicho térmi
no se declarará rebelde y contumaz, parándole e! perjuicio que 
luya lugar.

Dado en Pozoblanco á 2 de Octubre de 1857.= L. José Ma
ría Sánchez,---De orden de! Sr. Juez , José Yillareal. 3879

INTERIOR*
RíIG'f ÍSIC A.CLO??£3  5 NOTAS I>E LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTÁ!K»- : NOTICIAS VáRDiS DS MAFRÍD Y DE LAS 
PROVINCIAS.

M A D R ID .— Estado sanitario. — Comparadas con las 
de la semana anterior, de PSCas-i impon!‘ínrMj fnnnor» loe 
variaciones atmosféricas y meteorológicas ocurridas en la 
presente: únicamente sopló con más constancia el viento 
N. O. alternado con el S. O-, y el estado atmosférico, 
aunque despejado por lo regular , no faltaron nubes, ce
lajes y nubarrones. La presión atmosférica y la tempera
tura apenas se diferenciaron de las del último setenario,

Las enfermedades propias del otoño son las únicas que 
vienen observándose desde que comenzó Octubre: así es

que las más frecuentes son las calenturas catarrales y 
gástricas, que en los ancianos toman el carácter mucoso, 
así como en los jóvenes y adultos el de tifoideas; las in
termitentes de todos tipos, rebeldes por lo general y pro
pensas á las recidivas, si los enfermos no observan un 
régimen higiénico rigoroso: reumatismos y catarros de 
(odas especies: algunas pleuresías, neumonías y conges- 
íi ríes al hígado y cerebro: y por último, bastantes casos 
de viruelas, anginas, escaríala y toses convulsivas on 
los niños.

La mortandad fué por fortuna bástanle escasa. ’Siglo
medico ' "

BARCELONA, Jo de Octubre.—De Caspe , con fecha 
12 del actual, nos dan las siguientes satisfactorias noti
cias sobre los adelantos que se notan en los trabajos pa
ra la canalización del Ebro:

Confiamos que dentro de breves meses se tocarán en 
un terreno práctico , y que por lo mismo no admitirán 
controversia razonable, los beneficios de la acertada direc
ción que en el (lia tienen aquellos importantes trabajos.

Nos dicen , pues , del punto mencionado que las obras 
siguen lo mejor que puede desearse. liábanse colocadas 
las puertas de la exclusa de Flix ; en la de Mequinenza 
ostá terminada la albañilería, y acaban de ser conducidas 
allí las puertas para la misma á bordo de los buques de 
vapor.

En la Magdalena se adelanta mucho, y todo hace es
perar que este invierno quedarán terminados los trabajos 
hasta Caspe.

Las grandes dificultades de la Maharena han sido ven
cidas fácilmente con unas pequeñas máquinas para la ex
tracción de las rocas, \ hoy dia este pasaje, que infundía 
terror á los marinos del Ebro, según ellos mismos dicen, 
ha pasado á ser el mejor por la grande profundidad del 
cauce.

Confiamos que en breve podremos tener el gusto de 
dar pormenores más amplios sobre unas obras que tanto 
han de iníluir en la prosperidad de una gran comarca 
de nuestro pais.

—En cuanto por parte telegráfico se tenga noticia 
cierta del dia en que deben arribar á nuestro puerto los 
señores Duques de Montpensier, el Excmo. Ayuntamien
to publicará una elocución anunciando el ceremonial que 
deberá observarse en el recibimiento de los augustos via
jeros, y los obsequios que se les tributarán durante su 
corta permanencia en Barcelona. SS. A A. entrarán por 
el portillo de la Paz, y pasando por la Rambla y calle de 
Fernando Yil se dirigirán á la Catedral ántes de pasar á 
Palacio. Las tropas formarán en la carrera, mientras las 
salvas do la artillería y el vuelo de todas las campanas de 
las iglesias anunciarán su llegada.

Se ha formado una nota de los establecimientos y 
edificios públicos que SS. AA. podrían visitar con prefe
rencia durante su estancia en Barcelona.

Al paso que son muchas las personas que insisten til 
la idea de que seria muy oportuno improvisar una pe
queña exposición industrial, en nombre de varios artis
tas se nos ha rogado manifestáramos que también en la 
Lonja podría arreglarse una exposición artística, en la 
que figuraran las obras de mérito que varios particula
res conservan en sus casas, y que indudablemente las 
facilitarían para este objeto.

En esta capital se están haciendo grandes trabajos 
para adorno de la iglesia y partes accesorias del monas
terio de Morrserrate. Se lia confiado á la experimentada 
actividad del Sr. Caba , y bajo la dirección de un enten
dido artista el apresto de colgaduras, arañas y demas 
que se necesita para el referido objeto. SS. AA. ocupa
rán la sala abacial del monasterio, levantándose para 
ellos la orden de clausura.

A la entendida dirección del Sr. Cuyás, dueño del 
café de las Siete Puertas, y repostero de Cámara de 
S. 51., se ha confiado el servicio do todo lo concerniente 
al expresado ramo. •'Diario.)

“'-Sabemos que nuestro joven paisano D. Eusebio ValL- 
doperas acaba de merecer la distinción de ser nombra
do por S. M. pintor de Cámara honorario. En la actua
lidad está viajando con objeto de visitar los principales 
museos de Europa , y dentro de poco debe llegar a Roma, 
donde permanecerá el tiempo necesario para hacer su 
cuadro de empeño. Según las noticias que de sus obras 
nos han dado personas inteligentes, Barcelona podra glo
riarse de contar entre sus hijos otro aventajado artista.
(Diario de Barcelona.)

GERONA- — Olot y 15 de Octubre. — Muchos son los 
preparativos que se están haciendo para las ferias de los 
dias 18, 19 y 20 de este mes, las cuales, según parece, 
serán muy concurridas, atendido á la buena cosecha que 
lia habido; siendo natural, por lo tanto, que circule mu
cho dinero.

Las compañías Aragonesas y Yalencianas, que todos 
los años concurren al objeto de la compra de mulos, tie
nen preparadas ya grandes cantidades para emplear en la 
«adquisición de este ganado.

Las guapas payesas de estas montañas no faltarán á 
lucir su hermosura y sus lindos trajes, atrayendo, como 
es natural, una buena reunión de jóvenes de la Selva y 
de Ampurdan. En fin, esta villa se animará, pues por 
parte cíe los moradores se trata de galantear á los foras
teros con teatro y bailes

—Según nos dicen de Figueras, se están haciendo, 
tanto en la villa como en el castillo, algunos preparativos 
al objeto de festejar á SS. AA. los Duques de Montpensier, 
por si se dignan pasar por allí. Se esperaba la música 
del regimiento de Guadalajara, que guarnece esta ciudad, 
para que con alguna fuerza de dicho regimiento y otra 
que de allí debe reunírsele pasen á la villa de Rosas á 
hacer los honores á aquellas augustas Personas en el 
momento clei desembarque, cubriendo después la carre
tera que conduce á aquella villa. Decíase que si SS. A A. 
permanecían allí algunas horas, se harían bailar delante 
de ellos las célebres Sardanas ¡largas del Ampurdan, (Ge* 
r ándense.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r id . — Paris, i8 de Octubre de i 857. — La nota austría
ca, de que han hablado los periódicos , declara que los 
favorables resultados obtenidos respecto á la unión de 
los Principados no modificarán la opinión del Gabinete
de Viena ____

Los despachos do la mala de Calcula han llegado 
á Londres casi al mismo tiempo que los de Bombav, 
y no adelantan nada las noticias de esta: las más 
interesantes son las publicadas ayer, la conclusión 
tranquila délas fiestas del Moharran , la resistencia

de Lucknow, la nueva victoria del ‘General Have< 
lock y la llegada á Allahabad del General Oíitram, 
maniobrando á fin de reunirse con el primero. Un 
parte directo de Trieste añade que los insurgentes 
han empeñado un combate encarnizado contra 
Luchnow, siendo rechazados con gran pérdida. 
También se dice que el General Nicholson batió el 
2(3 de Agosto en Nujuffghur á un cuerpo de rebel
des que salió de Delhy para interceptar el material 
de sitio que esperaban los ingleses.

Según despachos telegráficos de Berlin, el dia 4'2 
continuaba la mejoría del Rey.

El vapor Alma encontró cerca de Galle á las 
fragatas Penèlope y Cleopatra, que conducían tro
pas : 2,500 hombres deben haber llegado á la isla 
Mauricio.

El Times anuncia que el 2 de Setiembre resistia 
Lucknow . cuya guarnición ha efectuado dos salidas 
coronadas por el mejor éxito, logrando arrebatar 
cantidad de víveres á los enemigos.

El mismo periódico, en su numero del 13 de 
Octubre, dice que quizá será necesario aumentar 
el tipo del descuento, pero que la crisis cesará in
mediatamente. Indica ademas que se mandarían en 
breve 400,000 libras esterlinas á América.

La Gaceta de Panna del 42 de Octubre publica 
un decreto relativo á la terminación del tratado de 
Aduanas celebrado hace tiempo entre el Gran Duca
do de Parma y Austria. Las negociaciones entabla
das para la renovación de dicho tratado, queeonclu- 
yó el 1.° del presente, no han producido todavía 
ningún resultado.

El mismo dia se inauguró el camino de hierro 
de Milán á Yenecia.

AU STRIA.—Viena, 8 de Octubre.—La noticia publica
da por varios periódicos de que el Barón de Hubner ha
bía dirigido al Gabinete de las Tullerías una nota ver
bal dando explicaciones terminantes del Gabinete de 
Viena sobre la entrevista de Weimar, carece completa
mente de fundamento. En primer lugar Francia no tenia 
necesidad de explicaciones sobre el asunto, ni las espe
raba, puesto que sabido es que Austria, al intentar alian
zas , no lo hace con miras ofensivas ni con objeto do 
turbar la tranquilidad europea; ademas, tratándose de 
objetos de esta importancia, no se ventilan nunca por me
dio de notas verbales que no se remiten á los Ministe- 
terios de Negocios extranjeros, ni están autorizadas con 
la firma de las Embajadas que las transmiten, y sirven 
únicamente para comunicaciones secundarias. [Borsen-  
halle. )

Idem , ici—La conferencia verificada poco há en el 
Ministerio de Negocios extranjeros entre el Barón de 
Bourqueney y el Conde Werner tenia por objeto la caes- 
tion piamontesa. Sabemos que muy pronto se restablece
rán las relaciones diplomáticas entre las cortes de Ta
rín y de Viena. ( Gaceta de la Bolsa. )

P R U SIA .—Berlín, 10 de Octubre.—Según una comuni
cación del Ministerio de Negocios extranjeros, se enta
blaron negociaciones el año próximo pasado con el cantón 
de Schaffouse, relativas al servicio militar de los súbdi
tos prusianos establecidos en este punto, quienes goza
ban únicamente del derecho de elegir entre formar par
te del Cantón ó suministrar su suplente, y nuestro Go
bierno pidió la exención de sus súbditos á condición de 
reciprocidad. Dichas negociaciones no dieron resultado, 
habiendo declarado el Cantón de Schaffouse que los 
ciudadanos de los otros cantones suizos estaban sujetos 
al servicio en todos los cantones, y por consiguiente no 
podía concederá extranjeros exenciones de que no goza
ban los mismos suizos, ni favor ecer á los que de estos se 
hallasen establecidos en pais extranjero. [Gaceta de la* 
Bolsa. )

RUSIA.—San Petersburgo, 5 de Octubre.—Se espera 
en breve la llegada del General Chruleff, principal Re
presentante de Rusia en la comisión formada para la 
demarcación de la frontera turco-rusa de Asia. Dicha 
comisión ha terminado sus trabajos sin desagradables 
incidentes, y Chruleff elogia en sus comunicaciones re
lativas á este asunto la moderación y prudencia del co
misionado turco. Los Representantes de Francia é Ingla
terra no han hecho más que autorizar con su presencia 
el acuerdo.

Las noticias mercantiles de Odessa son mucho más fa
vorables que se esperaba. La carestía de los fletes del caño 
anterior determinaron á muchos capitalistas á construir 
buques, y hay 70 de venta construidos desde la primave
ra en el Don con suma economía, por lo cual dejan mu
cho que desear: los de Odessa, que unidos á los anterio
res pasan de 300, son de construcción más esmerada 
En los alrededores de dicha ciudad , y sobre el Don , se 
han construido en los dos últimos años más buques que 
los que se destruyeron durante la guerra en el mar 
de Ázoff.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pedro de Alcántara, confesor.
De la noble familia de los Barrantes y Maldonados na*

den de descalzos. Santa Teresa describe su altísima vir
tud á costa de penitencias sobrenaturales. Murió en el 
convento de Arenas el dia de San Lúeas de 1562 á los 63 
años de edad y 47 de hábito. Gregorio XV le beatificó 
en 1622, y Clemente IX le canonizó en 1669.

Continúan los ejercicios de hombres en Santo Tomas, 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
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expresa........................................................................... ................... 4 692
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Procedencias de Montevideo.— Véase Sanidad. 
Procedimientos judiciales.—Véase Operación de crédito. 
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Promociones.—Véase Marina.
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Reclamaciones.—Véase Quintas.
Recomendación de obras.—Ayuntamientos.— Gobernadores de provin

cia.— Recuerdos y bellezas de España.
Real órden recomendando á los Gobernadores de provincia y Ayun

tamientos la adquisición de los tomos ya publicados ,de la obra 
Recuerdos y bellezas de España, por D. José María Cuadrado, Don 
Pascual de Gayangos y o tro s ...............................................................

Recompensas.— Juzgado de la Carolina.
Real órden recompensando al Juez de primera instancia y al P ro

motor fiscal del Juzgado de la Carolina por el comportamiento 
que han observado salvando á viva fuerza de manos de algunos 
sublevados la correspondencia pública que en la noche del 26 de 
Junio último iba de esta corte...............................................................

.___  Presos militares.— Guardia civil.
Otra recompensando á los presos militares que se expresan, y á los 

individuos de la Guardia civil, por la conducta que observaron en 
la mañana del 4.° del actual viéndose acometidos en el Raso de 
Valdivieso por una partida revolucionaria de unos 20 paisanos.,.

__  Jueces de primera instancia.
Otra recompensando á los Jueces ele primera instancia de Carmona, 

Utrera, Marcliena, Aracena y Osuna, y al Promotor fiscal de Mar
chen a , por sus servicios extraordinarios prestados durante los 
acontecimientos á que dió lugar la aparición de una partida le
vantada en Utrera...................................................................................

Recompensas.—Véase Beneficencia.
____ Véase Sanidad.
Reconocimiento de quintos.—Véase Quintas.
Recuerdos y bellezas de España.—Véase Recomendación de obras.
Redacción de los presupuestos municipales.—Véase Administración.
Reemplazo del ejército.—Quintas.—Servicio de las armas.
Ley aprobando el Real decreto de 25 de Abril de 4 857 llamando al 

servicio de las armas para el reemplazo del ejército activo 50,000 
hombres......................................................... .. • • : ..................................

Reforma. de la Constitución.—Senado.—Constitución.
Ley reformando los artículos 44, 45, 46, 47 , 48 y 28 de la 

Constitución en la forma que se expresa...........................................
Reforma del reglamento. — Véase Escuela especial de Ingenieros.
Regimiento de Valladolid.— Véase Ultramar.
Reglamentos del servicio militar.—Véase Ordenanzas del ejército.
Reglamento provisional.—Léase Instrucción pública.
Reglamento.—Véase Ejórcito.
Relief.—Véase Abono de sueldos.
____ Véase Administración militar.
Renuncia.—Véase Diplomacia.
Reorganización.—Véase Instrucción pública.
Represión de abusos.— Véase Consejos de Guerra.
Reserva.—Véase Quintas.
Resinas.—Véase Aranceles mercantiles.
Rezagados.—Véase Cajas de quintos.

Rio Balazote.—Véase Obras públicas.
Rio Cinca.—Véase Obras públicas.
Rio de la Albufera.—Véase Obras públicas.
Rio Ebro.—Véase Obras públicas.
Rio Eume.—Véase Obras públicas.
Rio Géúlego.—Véase Obras públicas.
Rio Guadalquivir.—Véase Obras públicas1.
Rio Guadiana--Véase Obras públicas.
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A Ô I I C U L T O H â ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALI)! À - CO UH KO IM1ENTO DK MADRID.

Pe lot panes remitidos era este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de araños
y nota de precios de artículos ríe consumo, resulta lo siguiente: u

BNTRADO I»OR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANAS EN EL 
MERCADO DE UOY.

2,48! fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
974 arrobas de harina de id . ——

4,954 libras de pan cocido. Rs. vn .

8,675 arrobas de ca rb ó n . Cebada d e . . . “ áToT
414 vacas, que componen 43,837 

libras de peso. ¡¡ Por mayor. Por menor. Algarroba. .. 55 á 59

760 carneros, que hacen 49,259
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca . . . . 52 á 55 rs. ar. 48 á 20 ctos. lib. F a n e g a s . Rs. un.
— de carnero. 52 á 55 ctos. lib. 48 á 20 id.
— de te rn e ra . 75 á 90 rs. ar. 34 á 38 id. 37 á ........... 67
— de cerdo. . )> » 96 ........... 68

Tocino añejo......... 138 á 4 45 id. 51 á 52 id. 96 69
— fresco......... » » 372 70
—  en ca n a l... » » 356 ............. 74

Lomo....................... » » 209 ............. 73
Jamón ......................... 420á 438 id. 46 á 54 id. KO 74
Aceite......................... á 70 id. á 23 id. 84 75
Vino............................ 34 á 43 id. 40 á 4 6 id.ello. 234 ............. 76
¡Pan de dos libras. » 42 á 4 9 cuartos. 470 ............. 77
.Garbanzos............... 30 á 48 id. 40 á 4 6 id. lib. 555 ............. 78
Judías ......................... 26 á 34 id. 40á 42 id.
Arroz .......................... 30 á 36 id. 42 á 44 id* 2286
Lentejas.................. 20 á 24 id. 8 á 4 0 id.
.Carbón....................... 7 á 7 }4 id. »
¡Jabón......................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.
¡Patatas................ ....
i

4 Já  6 id. 2 á 3

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 18 de Octubre de 4 857.-»El Alcalde in te rin o , Duque de Sexto,

Quedan por vender so
bre 500 fanegas.

Bio Pajares.—Véase Obras públicas.
Dios de Castril y Guardas.—Véase Obras públicas.R íos Sequillo y Villulinvierno.—Véase Obras públicas, 
Rio Sequillo— Véase Obras públicas.
Rio Ter.—Á case Obras públicas.
Riqueza agrícola.— Véase Estadística 
Riqueza pecuaria.—Véase Estadística.

Sneldos.—V éase Estad istica.
Suministros de tabacos en hoja.—Véase Estancadas< 
Suministros.—Véase Administración militar. 
Suplemento.—Véase Créditos extraordinarios. 
Sustitución de fianzas.—Véase Fianzas.
Sustitutos para cambio ele número.— Véase Quintas.

Sanidad.— . 1 rl ibada forzosa.
Real orden resolviendo lo conveniente acerca de las condiciones 

que deben tenerse en cuenta para considerarse forzosa la arri
bada de un buque á puerto distinto de aquel á que vava desti
nado..........................................................................................

----- - Patente séiaa.— Cónsu-xs de España.— Gobernadores de pro
vincia.

Circular resolviendo que se sujete al trato de patente súcia laque 
expedida en el extranjero carezca de la legalización del Cónsul 
ue líspana en eí punto de partida ó de aiguno de los inmediatos, 
si no lo hubiectí en el puerto de dundo el buque proceda, y más
que expresa.............................................................................................

~—  Expurgo de suda y baqueta.— Gobernadores de provincia.
Otra resolviendo que no se sometan á descarga y expurgo la suela

y baqueta que conduzcan los buques................................................
-—-  Jauta de Sanidad.—Procedencias de Montevideo.—Gobernadores

de provincia.
Oirá previniendo que se continúo aplicando con lodo rigor por las 

Jimias de Sauidad el h«lo do patente sucia á las procedencias de
Montevideo......................... ....................................................................

■— -  Recompensa.—Gohda Cartagenera.—Beneficencia.
Real órden concediendo la cruz de primera clase de la Orden de la 

Beneficencia á D. José Miguel Jiménez, médico de la goleta de S. M.
Cartagenera.................... " . . . ..................................................................

----- Junta de Sanidad.— Presidencia accidental.
Otra designando las personas á quienes Corresponde la presidencia

de las Juntas provinciales de Sanidad, y más que expresa.............
•-----  Procedencias de Monteri-du*.—Interdicción.
Otra mandando cesar en los puertos de la Península la interdicción 

impuesta á las procedencias de Montevideo en la forma que se
expi esa.............. .....................................................................................

----- Juntas ma>¡timas de Suni¡lud.—Algentes consulares del Báltico.
Otra autorizando á los Agentes consuhnes españoles establecidos en 

los puertos del Báltico para visar las patentes en idioma francés.. 
——. Medicamentos.— Intrusos en la ciencia de curar.
Otra recordando á los Gobernadores de provincia la observancia del 

articulo 485 del Código penal v domas disposiciones relativas á 
destruir el abuso de expender al público medicamentos iraudu-

 ̂ lentos, y más que expresa.....................................................................
Sanidad militar.— Oficiales de dicho cuerpo.— Abono de pagas en caso 

de naufragio.
Circular determinando que á ios Oficiales de Sanidad militarse les 

abone las tres pugas maleadas en la Real órden de 4 6 de Junio 
próximo pasado cuando naufraguen en las costas de la Península
é Islas adyacentes.....................................................................................

Sargentos de i ufa ntería.—Ascensos.
Relaeiuü de los sargentos de infantería ascendidos por rigorosa es

cala al empico de Subtenientes de la misma arma en vir
tud de Real órden de esta fecha con destino á los cuerpos que se
expresan....................................................................................................

Relación de los sargentos primeros de infantería ascendidos al em 
pleo de Subtenientes de la misma arma en virtud de Real órden
de esta fecha con destino á los cuerpos que se expresan.................

Sección de Fomento.— Véase Ministerio de Fomento.
Secciones de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.— 

Véase Obras públicas.
Seda cruda ó hilada sin torcer.—Véase Aranceles mercantiles.
Semillas alimenticias.—Véate Habilitaciones de Aduanas.
Senado.—Véase Deforma de la Constitución.
Sentencias.—Véase Consejo Real.
Sentencia.—Véase Consejos de guerra.
Servicio de bagajes.—Véase Subastas.
Servicio de las armas.—Véase Reemplazo del ejército.
Sindicatos de riegos.—Véase Obras públicas.
Sobrest a ni es.—V éase Obra s p i'tbl i as.
Sociedades anónimas.—Véase Sociedades mercantiles.
Sociedad económica de Cádiz.—Véase Agricultura.
Sociedad económica de Murcia.—Véase Agricultura.
Sociedades mercantiles.—Compañía del ferro-carril de Jerez á Cá

diz. —Sociedades anónimas.
Real decreto aulotizando la constitución de la sociedad anónima

titulada Compañía del ferro carril de Jerez a Cádiz............................
------ La Igiiaiüdina algodonera.
Otro autorizando la constitución de la sociedad anónima titulada

Jgualadlna algodonera. .....................................................................
___  La Comercial.
Otro declarando definitivamente constituida la sociedad anónima

titulada La Comercial, y aprobando sus estatutos y reglamentos...
----- Herrería Barcelonesa.
Otro autorizando la constitución definitiva de la sociedad anónima 

titulada Herrería Barcelonesa y aprobando sus Estatutos y regla
mentos.......................................ü............................................................ i

.___  La Salvadora.
Otro autorizando la constitución definitiva de la sociedad anónima 

de segui os titulada La Salvadora, y aprobando sus estatutos y re
glamentos..................................................................................................

Socorro diario.—Véase Establecimientos penales.
Solicitudes.—\ éase Cesantes.
,___ Véase Enterramientos en las iglesias.
___  Véase Establecimientos penales.
___  Véase Marina.
Sorteos.— Véase Quintas.
Sorteo.—Véase Quintos.
Subasta de concesión.—Véase Cuntí nos de hierro.
Subasta pública.—Véase Ministerio de la Gobernación.
Subasta.—Servicio de bagajes.—Bagajes.
Real órden dictando las disposiciones con arreglo á las cuales se han 

de celebrar las subastas relativas al servicio de bagajes, y más que
expresa......................................................................................................

Subastas.—V éase Cb m i sos.
___  Véase Estancad as.
Subasta.—Véase Caminos de hierro.
___  Véase Establecimientos penales.
Subdirectores de sección.— Véase Telégrafos.
Subsistencias.—Libre importación de cereales.—Proroga.
Real decáelo ampliando hasta el día 30 de Junio de 1858 la proroga 

concedida en 13 de Mayo último para la libre introducción en la 
Península del trigo , harinas, cebada y demás semillas alimenti
cias procedentes de países extranjeros...............................................

____ Consejo de Administración.—Memoria.—Gracias.
Real órden dando gracias á los vocales del Consejo de Administra

ción creado para atender á la cuestión de subsistencias en esta 
capital por el celo é inteligencia con que han desem
peñado sus cargos 

Subteu lentes de in fardería.—A sce usos.
Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por rigorosa 

escala al empleo superior inmediato en virtud de Real órden de 
esta lecha, así como de los Tenientes de los batallones provincia
les á quienes, en cumplimiento de lo mandado, se destinan á los
cuerpos que se expresan....................................... ................................

Conclusión de la relación anterior.. ............................................... ..
Subtenientes para el ejército de i ¡tramar.—Véase Ultramar,
Subteu lentes.— V éase Infantería d e Al a riña.
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Julio 26

Setiembre 27

Idem 28..............

Julio 30........
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Idem 29........
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Idem..............

Setiembre 47

Tabacos en hoja.—Véase Estancadas.
Tarifa de aguas.—Véase Canal imperial de Aragón.
Tejidos de seda, lana ó algodón con baño de goma.— Véase Aranceles 

mercantiles.
Telégrafos.— Despachos oficiales.—A utoridades.
Real orden comunicada al Ministerio de la Guerra por el de Gober

nación disponiendo que las Autoridades superiores de las provin
cias satisfagan en las estaciones telegráficas el importe de los 
trayectos extranjeros que tengan que recorrer los despachos ofi
ciales que dirijan al Gobierno, "á otras Autoridades ó á los Cónsules
de España en las naciones vecinas......................................................

-----  Líneas telegráficas de liioseco á Jijón y á la Corana.—Cons
trucción de esta linea.— Obras públicas.

Otra resolviendo que se continúen por la Administración, y á cuen
ta del contratista, las obras para completar la construcción de las 
líneas electro-telegráficas de Rioseco á Jijón por León y Oviedo;
Rioseco á la Coruña, y la Coruña al Ferrol........................................

------Subdirectores de sección.—Exámenes.
Otra convocando á examen á los que deseen ingresar en la clase de

Subdirectores de sección del cuerpo de telégrafos............................
Telégrafos.—Véase Tratados.
T e n lentes de lufa ntería.—. 1 scensos.
Relación de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho empleo 

por rigorosa escala en virtud de Real órden de esta fecha, así co
mo de los de batallones provinciales, á quienes se destina á los
cuerpos que se expresan............................................. .̂........................

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho empleo 
por rigorosa escala en virtud de Real orden de e^ta fecha , así 
como de los colocados en batallones provinciales á quienes en 
cumplimiento de lo mandado se destinan y trasladan á los cuer
pos que se expresan....................................................... .......................

Relación de los Tenientes de ¡uf-inleria ascendidos á dicho empleo 
por rigurosa escala en virtud de Real órden de esta fecha, así 
como de los colocados en batallones provinciales, á quienes en 
cumplimiento de lo mandado se destinan y trasladan á los cuer-

 ̂pos que se expresan.......................... ...................................................
Tenientes generales de la Armada.—Véase Marina.
T in ib re.—Véase Cor reo s.
Títulos del 5 por 100.— Véase Operación de crédito.
Tosas y tablones de pino.—Véase Ministerio de Marina,
Traslación del pago de haberes.—Véase Obras públicas.
Traslación del portazgo de Ma riza nares.—Véase Portazgos. 
Traslaciones.—Véase Comandantes de infantería.
-----  Véase Gobernadores de provincia.
——  Véase Presidentes de Sala.
Tratados.— Correspondencia telegráfica entre España y Portugal.—Con

venio internacional.—Telégrafos.
Convenio celebrado para arreglar el servicio de la correspondencia

telegráfica entre España y Portugal.............. .......................................
------ Límites entre España v Francia.—Autorización.
Ley autorizando al Gobierno de S. M. para ratificar el tratado ajus

tado entre España y Francia con el objeto de fijar los límites de
ambas naciones en la porción de frontera que se expresa............

------ Propiedad literaria y artística.—Obras literarias.
Convenio celebrado entic España é Inglaterra para extender en 

ambos Estados el ejercicio del derecho de propiedad sobre obras 
literarias y artísticas que se publiquen por primera vez en cual
quiera de los dos países...................... .......................... ........................

Ti ibunales.— Guerra y Marina.—Cesantías.—Nombramientos.
Real decreto resolviendo que cese en el cargo de Ministro del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina el Teniente general de la
Armada D. José Baldasano y Ros.........................................................

Otro nombrando Ministro deí Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina al Jefe de Escuadra D. Juan José Martínez...............................

Otro nombrando Ministro suplente del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina á D. Juan Salomón................................. ..........................
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Universidad de Santiago.—A éase Universidades.
Universidades.—Cesantías.—Nombramientos.
Real decreto dejando sin efecto el de 18 de Marzo último, por el que 

fué nombrado Rector de la Universidad de Barcelona D. Nicolás
del Moral...................................................................................................

Olio nombrando Rector do la Universidad de Barcelona á D. Víctor
Arnau............................

Otro nombrando Rector
men Martin Sanz........

Otro nombrando Rector 
Olleta.................. ..........

de la Universidad de Salamanca á D. Si

de la Universidrd de Zaragoza á D. Jacobo

Otro disponiendo que D. Pablo Gonzalez Huebra cese en el cargo de 
Rector de la Universidad de Salamanca.............................................

Universidad de Santiago.—Colección de aves.
Real órden publ cando el desprendimiento de D. José Collazo por 

haber legado á la Universidad de Santiago una notable colección 
de aves............................................... .. ..........................................* • • • •

Ultramar.—Consejos de guerra de Oficiales generales.
Circular dictando valias disposicionos sobre la formación de los 

Consejos de guerra de Oficiales generales que hayan de celebrar
se bajo la presidencia de los Comandantes generales de M arina...

___  Ejército de Ultramar— Ucencia absoluta á desertores.
Otra disponiendo lo conveniente acerca do la forma en que debe 

concederse la licencia absoluta á los soldados desertores de las ca
jas de quintos destinados á Ultramar........................................  . . . .

___ _ Dirección general.—Encargo.
Real decido encargando inleruiameaíe de la Dirección general de 

Ultramar á D. Isidro W all............................................. ......................
___  Ejército de Puerto-Rico.—Regimiento de Valladolid.
Otro organizando un regimiento de línea en el ejército de Puerto- 

Rico en la forma que se expresa...........................................................
___  Subtenientes para el ejército de Ultramar.
Otro derogando el art. 5.° del Real decreto de 24 de Mayo de 4853 

en todas sus prescripciones...................................................................
___ Dirección general.—Cesantía.
Real decreto disponiendo que cese en el encargo interino de la Di

rección general de Ultramar D. Isidro Valí.......................................
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Vacantes de Gobiernos militares.—Véase Gobiernos militares.
Vapores franceses.—7’éase Aranceles mercantiles.
Vestuarios de las Milicias provinciales.— Véase Créditos extraordi

narios.
Vias de comunicación.—Véase Carreteras.
Viceconsulados.—Véase Diplomacia.^
Vicepresidentes natos.—Véase Beneficencia
Vidrios para retratos al daquerreot¿po,—-Véase Aranceles mercantiles, 
Visita regia.— Véase Estadística.
Vocales.—Véase Estadística.

BIBLIOGRAFÍA.

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellana, dispuesto por la Real Acederilla Española para la 
primera enseñanza elemental: con tendió de la misma 
gramática, destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el primero y 4 el segundo, en el despacho de di
cha corporación, calle de Valverde, iiúm. 26; en el de la 
Imprenta nacional, calle de Canelas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero, Juzgo, en latín y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de í). Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Va l verde. A los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 4 00 
de su importe, y el 4 0 por 4 00 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública. 41

EL~OREEO ESPAÑOL, PERIÓdI coI mÚSICO (SEGUN- 
do prospecto).—El gran éxito que ha tenido este periódico 
en el poco tiempo de su existencia nos impele á presen
tar al público mejoras de gran consideración y el regalo 
r i guien te :

4.1 A todos los señores suscritoros que han tomado 
parte en todas ó en cualquiera délas secciones del perió
dico, y que hayan continuado hasta Diciembre inclusive 
del presente año, se les hará un regalo de 50 tarjetas de 
visita, franco el porte.

2.a Se abre una cuarta sección para guitarra , en la 
cual se darán piezas de gúslo y de fácil ejecución , cons
tando cada entrega de cuatro láminas con su correspon
diente cubierta, y cuyo coste será el de i rs. mensuales^

3A La segunda sección de este periódico, ó sea *a se¿

clon de orquesta dispuesta para 40 ó 42 instrumentos, que
da suspendida desde el mes próximo venidero, abriendo en 
su caso una nueva suscricion para todo instrumental, en 
la cual podrán tomar parte las bandas de los regimientos, 
á cuyo efecto se anuncia como obra primera La batalla de 
Inkerman, compuesta por el Sr. músico mayor del regi
miento de Astúrias D. Garlos Llorens y Robles, cuya pro
ducción no necesita de encomios de ningún género: solo 
baste decir que ha sido aplaudida siempre que se ha re
producido en el Teatro Real de esta corte. Esta obra será 
presentada al público tal cual su autor la ha escrito: 
igualmente se dará otra obra colosal y de un grandioso 
efecto, con el nombre de Una tempestad en América; y 
por último, el Pot-Pourri español-frances, obras del mis
mo autor.

En cada mes se darán cuatro entregas de estas pro
ducciones, y constará cada una de ellas de ocho láminas 
de magnífica impresión , papel de gran tamaño y inerte, 
con su correspondiente cubierta de color; el coste de esta 
suscricion es el de 30 rs. mensuales, franco de porte.

Continúa abierta la suscricion á la sección de piano 
y sección religiosa, en los mismos términos que se tiene 
anunciado , pudiendo adquirir los señores que gusten las 
entregas ya publicadas.

Para conocimiento y satisfacción del público se da 
razón de los señores colaboradores de este periódico, y 
son :

D. Garlos Llorens y Robles, músico mayor del regi
miento de Astúrias.

D. Francisco Corral, maestro de capilla déla catedral 
de Sigüenza.

D. Luis de Masferrer, profesor de piano é instrumen
tal de la Coruña.

D. Gregorio Bueno, primer organista de la catedral de 
Sigüenza.

D. José Preciado, maestro de capilla de la catedral de 
Tafalia.

D. Ramón Enguita, profesor de id. en Tudela de Na
varra.

D. Mariano Navarro, profesor de piano de esta corte.
D. Juan de la Cruz Gómez, profesor de Fuente del 

Maestre, &c. &c.
La suscricion se hará por bimestres adelantados, di

rigiéndose, con su importe correspondiente en libranzas 
solare Correos ó sellos de 4 cuartos, á favor del Director 
D. Rafael Moreno, calle del Molino de Viento, 5 , bajo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑÍA MINERA CANTABRA.— ESTA COMPAÑÍA 
celebrará junta general extraordinaria de accionistas el 
dia 25 del presente mes de Octubre, á la una de la tar
de, en su oficina , calle del Prado, núm. 23 , cuarto prin
cipal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten
cia , y que se sirvan traer consigo para exhibirlos á la en
trada los extractos de acción que posean y tengan satis
fechos 420 rs.vn., únicos que tienen derecho á tomar par
te en la junta.

Se advierte que cualquiera que sea el número de los 
accionistas que concurran constituirán la junta anuncia
da , y que las resoluciones que en ella se adoptaren se
rán obligatorias para todos, aun cuando no hayan asisti
do á dicho acto, según el art. 29 del reglamento.

Madr id , 47 de Octubre de 4857.=El Secretario , M. G. 
Verdugo. -4009—2

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—Mañana, á las ocho y media de la

noche, Hernán!, ópera en cuatro actos.
t e a t r o  d e l  PRÍNCIPE. — Á las ocho de la no-

clie.—La hija de las flores, drama en tres actos.—El mudo 
por compromiso, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
Un hombre importante, comedia nueva en tres actos , ori
ginal y en verso .— Festín andaluz, baile. — Una idea feliz, 
pieza en un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — Á las ocho de la
noche.— Sinfonía.— Si las mujeres no vieran, felices los 
hombres fueran, comedia en cinco actos. — Miscelánea de 
bailes nacionales.—J/aruj'a, comedia en un acto.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las OCllO de la 
noche.— Jorge el Armador , drama en cuatro actos.— 
Andaluces y gallegos, baile.

m  LA IMPRENTA NACIONAL,


